  
República de Panamá
MINISTERIO DE AMBIENTE
RESOLUCIÓN DRCH IA - 084-2019
De 19 de agosto de  2019.

Por la cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, correspondiente al proyecto denominado “SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL DISEÑO E INSTALACION DE LA LINEA DE DISTRIBUCION ELECTRICA, TRANSFORMADORES, TAPIAS, ACOMETIDAS ELECTRICAS, INSTALACIONES ELECTRICAS INTERNAS Y LUMINARIAS PUBLICAS PARA LA COMUNIDAD DE GUAYABAL-TAMBOR”
El suscrito Director Regional  Encargado  del Ministerio de Ambiente de Chiriquí en uso de sus facultades legales, y	
CONSIDERANDO:
Que el promotor ELECTRICA DEL OESTE S.A. se propone realizar el proyecto “SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL DISEÑO E INSTALACION DE LA LINEA DE DISTRIBUCION ELECTRICA, TRANSFORMADORES, TAPIAS, ACOMETIDAS ELECTRICAS, INSTALACIONES ELECTRICAS INTERNAS Y LUMINARIAS PUBLICAS PARA LA COMUNIDAD DE GUAYABAL-TAMBOR”.

El día, 09  de julio de 2019,  la empresa ELECTRICA DE OESTE .S.A.   inscrita en el folio Mercantil N°155611595, cuyo Representante Legal es el señor ELVIS AUGUSTO BARRANCO con cédula de identidad personal 4-149-266, presentó ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores FRANKLIN GUERRA y GIOVANKA DE LEÓN, personas naturales inscritas en el Registro de  Consultores Idóneos que  lleva el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), mediante las Resoluciones IRC-061-09 e IAR-036-2000, respectivamente.

Que de acuerdo al EsIA, el proyecto en evaluación titulado “SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL DISEÑO E INSTALACION DE LA LINEA DE DISTRIBUCION ELECTRICA, TRANSFORMADORES, TAPIAS, ACOMETIDAS ELECTRICAS, INSTALACIONES ELECTRICAS INTERNAS Y LUMINARIAS PUBLICAS PARA LA COMUNIDAD DE GUAYABAL-TAMBOR”, el proyecto se ubica en la Provincia de Chiriquí, Distrito de Tole, Corregimiento El Cristo, las comunidades de Guayabal-Tambor y consiste en la instalación de 85 postes aproximadamente de tendido eléctrico con su respectiva iluminarias, cableado y transformadores; también la construcción de 53 tapias y la instalación de la acometida eléctrica para estas casas que fueron seleccionada dentro del programa de instalación. El área de instalación del tendido eléctrico es de 5.120 kilómetros desde el punto de conexión hasta el último poste. Este programa beneficiara un total de 53 casas incluyendo la escuela y cualquier otra institución pública del área. 

El monto global de inversión para el proyecto se estima que es de 420,354.27 (Cuatrocientos veinte mil trescientos cincuenta y cuatro dólares con veintisiete centavos).	





Que de acuerdo al EsIA, el proyecto se construirá en las coordenadas UTM (DATUM WGS-84) ubicadas en los siguientes puntos: 
	Punto 1
	Este
	Norte

	1
	436307
	917499

	2
	436288
	917565

	3
	436263
	917584

	4
	436251
	917622

	5
	436252
	917644

	6
	436217
	917763

	7
	436216
	917752

	8
	436187
	917860

	9
	436149
	917894

	10
	436128
	917930

	11
	436122
	917991

	12
	435944
	918187

	13
	435920
	918438

	14
	435990
	918529

	15
	435989
	918557

	16
	436005
	918582

	17
	436071
	918749

	18
	436059
	918797

	19
	436037
	918816

	20
	435995
	918880

	21
	435987
	918920

	22
	435976
	918949

	23
	435971
	918996

	24
	435935
	919029

	25
	435823
	919096

	26
	435604
	919174

	27
	435539
	919165

	28
	435429
	919218

	29
	435394
	919229

	         30
	435350
	919223

	31
	435260
	919316

	32
	435237
	919324

	33
	435218
	919369

	34
	435193
	919396

	35
	435184
	919441

	36
	435174
	919462

	37
	435171
	919488

	38
	435136
	919505

	39
	435133
	919555

	40
	435146
	919575

	41
	435154
	919632

	42
	435133
	919651

	43
	435096
	919644

	44
	435063
	919623

	45
	435028
	919596

	46
	434943
	919631

	47
	434929
	919697

	48
	434893
	919716

	49
	434878
	919750

	50
	434826
	919750

	51
	434802
	919780

	52
	434746
	919842

	53
	434709
	919854

	54
	434694
	919867

	55
	434706
	919925

	56
	434693
	919945

	57
	434554
	919968

	58
	434444
	919890

	59
	434422
	920059

	60
	434428
	919943

	61
	434438
	919892

	62
	434435
	919814

	63
	434422
	919772

	64
	434402
	919751

	65
	434397
	919746

	66
	434383
	919724

	67
	434343
	919721

	68
	434303
	919694

	69
	434278
	919676

	70
	434263
	919684

	71
	434238
	919666

	72
	435855
	918470

	73
	435841
	918466

	74
	435797
	918510

	75
	435725
	918586

	76
	435687
	918645

	77
	435689
	918672

	78
	435657
	918690



Que Mediante  PROVEÍDO DRCH-IA-ADM-080-2019,  17 de julio  de 2019, MiAMBIENTE admite a la fase de evaluación y análisis el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL DISEÑO E INSTALACION DE LA LINEA DE DISTRIBUCION ELECTRICA, TRANSFORMADORES, TAPIAS, ACOMETIDAS ELECTRICAS, INSTALACIONES ELECTRICAS INTERNAS Y LUMINARIAS PUBLICAS PARA LA COMUNIDAD DE GUAYABAL-TAMBOR”, en virtud de lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y demás modificaciones.
Que Mediante solicitud de verificación de coordenadas reenviadas el 17 de  julio  de 2019, se envía a la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, las coordenadas presentadas en el EsIA; dando respuesta el 05 de agosto  de 2019. Donde se indica que las áreas del polígono es aproximadamente: 6 km +4269 m2.
Que, luego de la evaluación integral del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I del proyecto SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL DISEÑO E INSTALACION DE LA LINEA DE DISTRIBUCION ELECTRICA, TRANSFORMADORES, TAPIAS, ACOMETIDAS ELECTRICAS, INSTALACIONES ELECTRICAS INTERNAS Y LUMINARIAS PUBLICAS PARA LA COMUNIDAD DE GUAYABAL-TAMBOR, mediante Informe Técnico recomienda su aprobación, fundamentándose en que el mencionado Estudio de Impacto Ambiental cumple con los aspectos técnicos y formales, los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009 y se hace cargo adecuadamente de los impactos producidos por el desarrollo de la actividad, por lo que se considera ambientalmente viable;
Que mediante la Ley No.8 de 25 de marzo de 2015 se crea el Ministerio de Ambiente como la entidad rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y restauración del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente;
Que el artículo 79 de la norma supra citada establece que en toda la normativa jurídica vigente relativa al ambiente donde diga Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) se entenderá Ministerio de Ambiente; 
Que el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009 establece las disposiciones por las cuales se regirá el proceso de evaluación de impacto ambiental de acuerdo a lo dispuesto en la Ley No.41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente,
RESUELVE:
Artículo 1. APROBAR el EsIA, categoría I, correspondiente al proyecto “SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL DISEÑO E INSTALACION DE LA LINEA DE DISTRIBUCION ELECTRICA, TRANSFORMADORES, TAPIAS, ACOMETIDAS ELECTRICAS, INSTALACIONES ELECTRICAS INTERNAS Y LUMINARIAS PUBLICAS PARA LA COMUNIDAD DE GUAYABAL-TAMBOR”, cuyo promotor es ELECTRICA DE OESTE .S.A., con todas las contempladas en el referido Estudio. 
Artículo 2. ADVERTIR Al promotor ELECTRICA DE OESTE .S.A, que deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o desarrollo, el cumplimiento de la presente resolución Ambiental y de la normativa ambiental vigente.
Artículo 3. ADVERTIR Al promotor ELECTRICA DE OESTE .S.A, que esta resolución no constituye una excepción para el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables a la actividad correspondiente.
Artículo 4. ADVERTIR Al promotor ELECTRICA DE OESTE .S.A, que, en adición a las normativas aplicables al proyecto (página 17 al 18 del EsIA) y a los compromisos adquiridos en el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, tendrá que:
a) Colocar, dentro del área del  Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un  lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.
b) Notificar a la Dirección Regional de Chiriquí, de darse la presencia de alguna especie de fauna, la reubicación realizada de la misma, al costo del promotor e incluir dichos resultados en el correspondiente Informe de Seguimiento.
c) Presentar cada seis (6) meses durante la etapa de construcción y cada año (1) durante la etapa de operación hasta el tercer año de operación, contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, un informe sobre la implementación de las medidas contempladas en el EsIA, en el informe técnico de evaluación y la Resolución de aprobación, mediante la Plataforma en línea en cumplimiento del Artículo 1 del Decreto Ejecutivo No.36 de 3 de junio de 2019.
d) Disponer en sitios autorizados los desechos sólidos y líquidos generados durante la etapa de construcción y operación.
e) Cumplir con el Reglamento DGNTI-COPANIT-44-2000 “Higiene y Seguridad Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen ruidos”.
f) Cumplir con el Reglamento DGNTI-COPANIT-45-2000 “Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen vibraciones”.
g) Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones y reglamentos referentes al diseño, construcción y ubicación de todas las infraestructuras que conlleva el desarrollo del proyecto, emitido por las autoridades e instituciones competentes en este tipo de proyecto. 
h) Mantener informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, con letreros informativos y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes.
i) Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate y documentar en los informes de seguimiento. 
j) Coordinar antes de inicio de la obra, con la autoridad competente, todo lo concerniente al transporte  de equipo hacia y desde los terrenos donde se realizará el proyecto, velando por el cuidado de las calles de acceso.
k) Obtener los permisos de tala y poda otorgados por la Dirección Regional de Chiriquí e incluir dicha información en el primer informe de seguimiento.
l) Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, de conformidad con la  Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003; para lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí,  establezca el monto.
m) El promotor deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por el consultor en el Estudio de Impacto Ambiental.
n) Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la población afectada por el desarrollo del proyecto, el promotor actuará siempre mostrando su mejor disposición a conciliar con las partes actuando de buena fe.
o) Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002 “Que adopta el Reglamento para el Control de ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales”.
p) Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 14 de enero de 2009. “Por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos”.
q) Responsabilizarse del manejo integral de los desechos sólidos que se producirán en el área del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono, cumpliendo con lo establecido en la Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947 – Código Sanitario. 
r) Cumplir con el Decreto Ley No. 35 de 22 de septiembre de 1996 “Reglamenta el Uso de las Aguas”.

Artículo 5. ADVERTIR al promotor que deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación del proyecto “SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL DISEÑO E INSTALACION DE LA LINEA DE DISTRIBUCION ELECTRICA, TRANSFORMADORES, TAPIAS, ACOMETIDAS ELECTRICAS, INSTALACIONES ELECTRICAS INTERNAS Y LUMINARIAS PUBLICAS PARA LA COMUNIDAD DE GUAYABAL-TAMBOR”, de conformidad con el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009.
Artículo 6: ADVERTIR Al promotor ELECTRICA DE OESTE .S.A, que si infringe la presente resolución o, de otra forma, provoca riesgo o daño al ambiente, se procederá con la investigación y sanción que corresponda, conforme a la Ley 41 de 1 de julio de 1998, sus reglamentos y normas complementarias.
Artículo 7. ADVERTIR Al promotor ELECTRICA DE OESTE .S.A, que si decide desistir de manera definitiva del proyecto, obra o actividad, deberá comunicar por escrito a MIAMBIENTE, en un plazo no menor de treinta (30) días hábiles antes de la fecha en que pretende iniciar la implementación de su Plan de Recuperación Ambiental y de Abandono.
Artículo 8.  La presente Resolución Ambiental empezará a regir a partir de su ejecutoria y tendrá vigencia de dos (2) años para el inicio de la ejecución del proyecto, contados a partir de la notificación de la misma.
Artículo 9. ADVERTIR que contra la presente resolución, el señor ELVIS AUGUSTO BARRANCO, representante legal de la empresa, podrá interponer el recurso de reconsideración dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de su notificación. 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley  41 de 1 de julio de 1998; Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, demás normas concordantes y complementarias.
Dada en la ciudad de David, a los ________________ (_______) días, del mes de _____________, del año dos mil diecinueve (2019).
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,




ING. JEOVANY MORA 
Director  Regional Encargado 
Ministerio de Ambiente - Chiriquí
LCDA. NELLY RAMOS 
Jefa de la Sección  de Evaluación de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente - Chiriquí 



















ADJUNTO
Formato para el letrero
Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto
Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes parámetros:
1.	Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.
2.	El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros.
3.	Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.
4.	El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo.
5.	Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro.
6.	El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.
	-	El color verde para el fondo.
	-	El color amarillo para las letras.
	-	Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero, deberán ser de mayor tamaño.
7.	La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la siguiente manera:
	Primer Plano:
	PROYECTO: “SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ENTREGA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL DISEÑO E INSTALACION DE LA LINEA DE DISTRIBUCION ELECTRICA, TRANSFORMADORES, TAPIAS, ACOMETIDAS ELECTRICAS, INSTALACIONES ELECTRICAS INTERNAS Y LUMINARIAS PUBLICAS PARA LA COMUNIDAD DE GUAYABAL-TAMBOR”


	Segundo Plano:
	TIPO DE PROYECTO: INDUSTRIA ENERGÉTICA.


	Tercer Plano:
	PROMOTOR: ELECTRICA DEL OESTE S.A.


	Cuarto Plano:
	ÁREA: 6 km + 4269 m2.


	Quinto Plano:
	ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I APROBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, MEDIANTE RESOLUCIÓN DRCH-IA-_________-2019 DE ______ DE _____________ DE 2019.


       	
	Recibido por:



	__________________________________
Nombre y apellidos
(en letra de molde)
	_________________________
          Firma

	
	__________________________________
Cédula
	_________________________
           Fecha



MINISTERIO DE AMBIENTE
RESOLUCIÓN DRCH-IA- __________-2019
FECHA _______________________________
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